
1 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00624-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el extremo ejecutado 

compareció y se notificó de manera personal el 28 de febrero de 2020, -fol. 

60, quien dentro de la oportunidad contestó la demanda.  

 

Ahora bien, de las excepciones de mérito propuestas por dicho extremo1, 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término diez (10) días, de 

conformidad con el art. 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

 
DDG  
 

-2- 
 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Documental 13 del archivo digital del proceso rotulada “13 RecursoReposicion.pdf” la cual obedece 

a la contestación de demanda. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 065 hoy 15 de diciembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Señor, 

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 

  

 

 

SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IMAGE QUALITY OUTSOURCING 

S.A.S. IQ OUTSOURCING S.A.S. 

DEMANDADO: MEDIMÁS EPS S.A.S. 

NÚMERO: 2019-00624-00 

 

 

DAVID LEONARDO LÓPEZ ZULUAGA identificado con la C.C. 1.020.774.489 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional 265.307 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi 

condición de apoderado judicial de la empresa MEDIMÁS EPS S.A.S., conforme al poder 

que obra en el expediente. Mediante el presente escrito SUSTITUYO el poder con todas sus 

facultades al abogado JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA,  mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

11.233.717 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 161.893 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Atentamente, 

 

 
 

DAVID LEONARDO LÓPEZ ZULUAGA 

C.C. 1.020.774.489 de Bogotá 

T.P. 265.307 del C.S.J. 
 

Acepto, 

 

 
JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA 

C.C. 11.233.717 de La Calera 

T.P. 161.893 del C.S.J. 

 



Señor, 

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.   

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S. IQ 

OUTSOURCING S.A.S. 

DEMANDADO: MEDIMÁS EPS S.A.S. 

NÚMERO: 2019-00624-00 

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

11.233.717 de La Calera y portador de la Tarjeta Profesional No. 161.893 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado principal de MEDIMÁS EPS 

S.A.S., identificada con el NIT 901.097.473-5 (“MEDIMAS”, la “EPS” o la “Demandada”) 

domiciliada en Bogotá, conforme al poder que obra en el expediente. Por medio del presente 

escrito, interpongo recurso de reposición contra el auto que ordenó el mandamiento de pago, 

por lo siguiente: 

 

I. OPORTUNIDAD PARA FORMULAR EXCEPCIONES: 

 

El auto que confirmó el mandamiento de pago y que fue recurrido oportunamente por 

MEDIMAS, fue notificado por estado del 4 de noviembre de 2020, por lo que el término de 

10 días hábiles consagrados en el artículo 442 del C.G.P., -interrumpido por el recurso 

conforme al artículo 118 del C.G.P.-, para formular excepciones de mérito en el presente 

asunto, culmina el jueves 19 de noviembre de 2020, por lo que este escrito es formulado en 

tiempo. 

 

 

II. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 

A continuación procedo a dar contestación a los hechos en el mismo orden propuesto por la 

Demandante: 

 

Al Hecho 1: No es cierto. Si bien entre MEDIMAS y IQ se suscribió el contrato de la 

referencia, no es cierto que IQ haya prestado sus servicios a cabalidad, pues 

como se expondrá a lo largo de este escrito IQ incumplió el Contrato pues 

no realizó las auditorías en debida forma 

 

Sobre este punto, el objeto del Contrato era diáfano en señalar: 

 

“CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO- EL CONTRATISTA de 

manera autónoma e independiente, bajo su exclusiva responsabilidad, 

se compromete a prestar sus servicios para la realización del trámite 

integral de cuentas médicas, que comprende la recepción, radicación 



auditoría retrospectiva (Técnica, Administrativa y Financiera) de las 

cuentas médicas hasta su conciliación y alistamiento integral para la 

presentación de Recobro/Cobro de tecnología NO PBS ante ADRES 

o ENTE-TERRITORIAL, con el fin de asegurar los soportes 

documentales de los servicios prestados por los diferentes 

prestadores de MEDIMAS EPS en todas las modalidades de 

contratación previstas para los regímenes subsidiado y contributivo 

que fueron auditados por EL CONTRATISTA, de acuerdo con las 

especificaciones y características establecidas en los Términos de 

Referencia de la Invitación Privada No. 001 de 2018, las respuestas 

de MEDIMAS EPS a las preguntas elevadas por los proponentes y la 

propuesta presentada por EL CONTRATISTA, las cuales formarán 

parte integral del contrato.” 

 

Además la Cláusula Cuarta del Contrato establecía las obligaciones a cargo 

de IQ donde se destacan: (i) obligaciones con la recepción y radicación de 

cuentas médicas (como la identificación digitalización y clasificación de 

las facturas y sus soportes, junto con un reporte de cuentas a disposición de 

MEDIMAS); (ii) alistamiento para recobros/cobros no POS ante el 

ADRES y entes territoriales, donde IQ realizaba la gestión de la 

información, así como el análisis, objeción, subsanación, solicitud de 

pendientes y aceptaciones de las glosas glosa, así como alistar la 

información necesaria con soportes documentales para realizar los recobros 

ante el ADRES; (iii) gestiones relacionadas con el aviso de siniestro para 

el cobro de la póliza de alto costo; (iv) brindar seguridad de la información 

y garantizar su almacenamiento en un centro de datos; (v) realizar la 

auditoría técnica, jurídica, administrativa y financiera de las cuentas 

médicas presentadas por las IPS entre otras. 

 

En ese sentido para claridad del H. Despacho, IQ realizaba la auditoría a 

las cuentas médicas entre MEDIMAS y los prestadores, en específico pero 

sin limitarse, auditoría sobre la facturación de los prestadores que 

corresponda a pacientes que se les haya prestado efectivamente un servicio 

médico, que sean afiliados a MEDIMAS; que los valores cobrados 

correspondan a los valores previstos y lo relacionado con la gestión de 

recobros al ADRES.  

 

Ninguna de las obligaciones de IQ fueron cumplidas o su cumplimiento fue 

defectuoso, al punto que la Contraloría General de la República en Informe 

de Auditoría de Cumplimiento de diciembre de 2019, donde hay varios 

hallazgos fiscales derivados de dicho incumplimiento como: (i) pagos 

por servicios médicos de pacientes fallecidos (Hallazgo 3); (ii) 460.116 

casos imputables a las auditorías de IQ por autorizaciones con fecha 

posterior a la salida de servicios (Hallazgo 5); (iii) pago de procedimientos 

médicos previos a la existencia de Medimas (Hallazgo 6); (iv) pagos de 



servicios médicos por valor superior al previsto (Hallazgo 7); (v) pagos de 

valores que superan el valor de la factura (Hallazgo 10); (vi) pagos de 

servicios médicos a no afiliados (Hallazgo 12); (vii) gestión de recobros al 

ADRES (Hallazgo 14). 

 

Lo anterior, además de otros hallazgos indicados por la Contraloría, tiene 

su sustento de manera genérica en la siguiente conclusión de la entidad 

(Ver Página 81 del Informe de Contraloría): 

 

“Se evidencia inaplicación de la norma vigente; inexistencia de 

mecanismos de seguimiento y monitoreo, para el pago de la 

facturación por prestación de servicios de salud antes de la 

creación a la entidad; ausencia de una auditoría eficiente 

técnica, administrativa y financiera, que permitiera una 

adecuada verificación de las cuentas médicas procedentes de la 

red por servicios prestados; así como deficiencias de supervisión 

por parte de MEDIMÁS EPS al cumplimiento de macroproceso, 

procesos establecidos y deficiencias de control interno para la 

verificación y cumplimiento de estos. 

 
En consecuencia, se genera un posible menoscabo a los recursos 

públicos del SGSSS por $159.329.669.990, por pagos de servicios 

de salud a usuarios antes del 1 de agosto de 2017, sin tener la 

autorización correspondiente para funcionar como Entidad 

Prestadora de Salud, así como el desconocimiento de los 

principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 

imparcialidad, moralidad y transparencia.”  

  

Esta afirmación que está en el hallazgo 6 y es repetitiva en los hallazgos 

antes señalados, ha conllevado a la existencia de un hallazgo fiscal y un 

deterioro de los recursos públicos, que MEDIMAS a hoy no ha podido 

calcular pero que dicho informe de la Contraloría calcula en 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS (COP 

$635.655’152.264).  

 

Por lo anterior es evidente no solo el incumplimiento contractual de IQ, 

sino que su pésima gestión de auditorías médicas ha conllevado a un 

detrimento patrimonial y a sendos hallazgos por parte de la Contraloría. 

 

Al Hecho 2: No es cierto, los servicios no fueron recibidos a satisfacción IQ no cumplió 

con su Contrato y su incumplimiento y deficiencia en la auditoría integral 

a cuentas médicas, generó que MEDIMAS presuntamente hiciera dobles 

pagos, -como le indicó en comunicaciones durante la ejecución del 

Contrato-, e incluso pagará por pacientes ya fallecidos, como indicó la 



Contraloría, lo que implica que no solo hay un incumplimiento contractual 

y que IQ no debía expedir las facturas conforme al Código de Comercio, 

sino que su incumplimiento devino en hallazgos ante la Contraloría. 

 

Al Hecho 3: No es cierto como se plantea, si bien IQ emitió dichas Facturas las mismas 

no corresponden a servicios, efectiva y debidamente prestados ante el 

evidente incumplimiento contractual y falta de diligencia de IQ lo que 

devino en el hallazgo fiscal de la Contraloría, por pagos que MEDIMAS 

no debía hacer a prestadores que IQ no advirtió y que debió haberlo 

hecho en el marco del contrato. 

 

Al Hecho 4: No es cierto, las facturas no fueron aceptadas como se indicó en el recurso 

de reposición al auto que libro mandamiento de pago, MEDIMAS SI LAS 

DEVOLVIÓ, contrario lo indicado por el IQ, donde MEDIMAS envió dos 

comunicaciones del 16 de agosto y del 20 de agosto de 2020 devolviendo 

las facturas, esto es antes de su vencimiento y dentro de los 20 días 

hábiles, por lo que es una glosa válidamente formulada a la luz del artículo 

57 de la Ley 1438 de 2011.  

 

Lo anterior fue un aspecto que omite mencionar el Demandante, pues sabe 

que la glosa fue oportuna y que por ende debía dar aplicación al artículo 57 

de la Ley 1437 de 2011, -lo cual claramente no hizo-, en todo caso dichas 

facturas no debieron ser emitidas, por no corresponder a servicios efectiva 

y debidamente prestados, pues se reitera la falta de cumplimiento y 

diligencia en la auditoría de cuentas médicas devino en un millonario 

hallazgo fiscal que afecta recursos públicos. 

 

Al Hecho 5: No es cierto, MEDIMAS no “disfrutó” de los servicios de IQ, todo lo 

contrario fue perjudicada gravemente por el pésimo servicio y ejecución de 

IQ que devino en hallazgos en la Contraloría, que sin duda implican que 

las excepciones propias del negocio causal, en este caso incumplimiento 

contractual de IQ se abra paso. 

 

Al Hecho 6: No es un hecho es una consideración jurídica que no es objeto de 

prueba, en todo caso en el presente asunto MEDIMAS no debe asumir 

ninguna mora, pues todo deviene de un incumplimiento contractual de IQ. 

 

Al Hecho 7: No es un hecho es una consideración jurídica que no es objeto de 

prueba, en todo caso MEDIMAS no debe asumir ningún gasto de IQ, es 

IQ la que debe salir al saneamiento e indemnizar a MEDIMAS por su 

incumplimiento. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda ejecutiva, pues ninguna de 

las facturas fue aceptada, pues todas ellas eran facturas electrónicas, pero además IQ 



incumplió el contrato, que era el negocio causal, pues su deficiente auditoría en las cuentas 

médicas devino en hallazgos fiscales que se evidencian en el auto de la contraloría que se 

aporta, por lo que las facturas no corresponden a servicios debidamente prestados por IQ.  

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Conforme al artículo 784 del Código de Comercio, que establece las excepciones a interponer 

cuando se ejerce la acción cambiaria, me permito proponer las siguientes: 

 

A. FALTA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS – LA ACEPTACIÓN EXPRESA 

O TÁCITA DEBE CONSTAR EN EL TÍTULO 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debo indicar que ni bajo la regulación de las facturas electrónicas, 

ni bajo la regulación de las facturas tradicionales las facturas cuentan con aceptación tácita. 

 

A.1 No hay prueba de la aceptación tácita a la luz del Decreto 1349 de 2016. 

 

En primer lugar, debo insistir en que las facturas que pretende ejecutar el Demandante son 

facturas electrónicas, por lo que su aceptación expresa o tácita también cuentan con una 

regulación especial a las luces del Decreto 1349 de 2016, la cual en ningún escenario se 

encuentra acreditado en el expediente. 

 

En efecto, el Decreto 1349 de 2016 es expreso en indicar que la aceptación es mediante el 

formato electrónico de generación, -la representación gráfica de la factura electrónica NO 

es el título-, y la recepción de la misma se acredita conforme lo indica el Decreto 1349 de 

2016, en especial a través del proveedor tecnológico. 

 

Al respecto cito el artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 2016 el cual indica: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura 

electrónica. El emisor entregará o pondrá a disposición del 

adquirente/pagador la factura electrónica en el formato electrónico 

de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 2242 de 2015. 

  

Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio 

de su sistema verificará la recepción efectiva de la factura 

electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este 

evento al emisor. 

  

La factura electrónica como título valor podrá ser aceptada de 

manera expresa por medio electrónico por el adquirente/pagador 

del respectivo producto. 

  

Asimismo, la factura electrónica como título valor se entenderá 

tácitamente aceptada si el adquirente/pagador no reclamare en 



contra de su contenido, bien sea por devolución de la misma y de los 

documentos de despacho, según el caso, mediante reclamo dirigido 

al emisor, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción 

de la factura electrónica como título valor, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley. 

  

En el evento en que la aceptación sea tácita, el emisor podrá remitir 

electrónicamente la factura electrónica como título valor al registro, 

en las mismas condiciones que una expresamente aceptada. Sin 

embargo, se dejará constancia en la información contenida en el 

registro de la recepción efectiva de la factura electrónica y de que 

la aceptación fue tácita, por manifestación del emisor realizada bajo 

la gravedad del juramento. 

  

La aceptación tácita de que trata el inciso 3 del artículo 773 del 

Código de Comercio, para efectos de permitir la remisión de la 

factura electrónica como título valor al registro, solo procederá 

cuando el adquirente/pagador que aceptó tácitamente la misma, 

pueda expedir o recibir la factura electrónicamente. 

  

Si el adquirente/pagador carece de capacidad para recibir la 

factura electrónica como título valor de forma electrónica y, por 

tanto, para aceptarla expresa o tácitamente de forma electrónica, 

esta no podrá circular y su representación gráfica carecerá de valor 

alguno para su negociación. 

  

PARÁGRAFO 1. Los proveedores tecnológicos de que trata el 

Decreto 2242 de 2015 podrán prestar los servicios inherentes a la 

aceptación de la factura electrónica. 

  

PARÁGRAFO 2. Las facturas electrónicas expedidas a través de 

los servicios informáticos electrónicos de la DIAN de que trata el 

parágrafo 2 del artículo 10 del Decreto 2242 de 2015, o la norma 

que lo modifique o sustituya, podrán ser aceptadas expresa o 

tácitamente de forma electrónica a través del Registro. 

  

PARÁGRAFO 3. El registro podrá suministrar el servicio de 

aceptación o rechazo electrónico de la factura electrónica como 

título valor al adquirente/pagador a solicitud del emisor. 

  

Para este efecto, el emisor deberá remitir al registro la factura 

electrónica como título valor, conjuntamente con la solicitud de 

proveer los servicios de aceptación, de conformidad con los 

requisitos establecidos en el manual de funcionamiento del registro. 

  



Una vez aceptada expresamente la factura electrónica como título 

valor por parte del adquirente/pagador, el registro procederá a su 

inscripción.” (Negrillas propias) 

 

Nótese como la norma solo permite dos escenarios para considerar una factura electrónica 

aceptada tácitamente: (i) el primero de ellos a través del servicio de proveedores tecnológicos 

donde se otorgue absoluta certeza sobre la remisión y el recibido de la factura electrónica, 

bajo lo establecido en el propio Decreto; (ii) a través del Registro de Facturas Electrónicas. 

 

Pues bien, de lo observado en el expediente en ningún documento de los aportados con la 

demanda se observa que el proveedor tecnológico o que el registro otorgue certeza sobre 

la recepción de la factura electrónica, reiterando que la recepción de la representación 

gráfica de la factura electrónica NO ES EL TÍTULO sino su mera representación pues el 

título es electrónico y toda su circulación y ejecución está en el Decreto 1349 de 2016. 

 

A.2 Las Facturas no cuentan con aceptación bajo el Código de Comercio – La Ley 1231 

de 2008. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las facturas aportadas en el proceso, no cuentan ni con aceptación 

tácita, ni expresa, pues no tienen sello de recibido en el título independiente y autónomo que 

en ellas se incorpora. 

 

En verdad, al observar las facturas IQ22921, IQ22922, IQ22925, IQ22926, lo que se 

evidencia es que ninguna de ellas cuanta con sello, sticker o firma de recibido en cada 

una de ellas, lo cual conlleva a evidenciar que no fueron aceptadas ni tácita ni expresamente. 

 

Sobre este punto, la jurisprudencia nacional y en especial del Tribunal Superior ha sido 

uniforme en indicar que el sello de recibido debe obrar directamente en el título y no en la 

guía o en la carta remisoria, más aún cuando cada factura es un título independiente y 

autónomo de los derechos que incorpora, porque sería imposible que circularan sin el sello 

de recibido correspondiente en cada título. 

 

Al respecto, el Tribunal Superior de Bogotá ha indicado sobre la aceptación de facturas en 

documentos aparte a la misma lo siguiente: 

 

“Por manera, que para que un documento tenga la calidad de título 

valor – factura, y produzca los efectos derivados (art. 620 e inc.2º, 

nume 3º del artículo 774 del C.Co.) deberá contener la fecha de 

recepción por parte del comprados; exigencia que además, 

permitirá verificar si existe aceptación tácita. 

 

No obstante lo anterior, el título base del recaudo, factura de venta 

No. 0238, no cuenta en su cuerpo con ninguna mención, acerca de 

haber sido recibida, y por ende, tampoco expresa la persona que la 

recibió. 

 



Por supuesto, que dicho requisito no se puede suplir con un 

documento, que en estricto sentido no hace parte del título valor, 

por cuanto fue la voluntad del legislador (art. 774 del C.Co.) que 

aquella exigencia se cumpliera en la factura misma, y no en otro 

documento que no hace parte de ésta, como se quiere hacer valer 

en este caso.”1 (Negrillas y subrayas propias) 

 

 

Con base en la providencia citada, es evidente que la aceptación o sello de recibido debe 

constar en la factura misma lo cual claramente las facturas no cumplen para el caso concreto, 

pues no tienen el sticker propio de MEDIMÁS en cada una de ellas y la carta remisoria no 

suple dicha aceptación pues la carta remisoria no hace parte de la factura, tal como lo indica 

el H. Tribunal Superior. 

 

Por lo anterior, no hay aceptación de las facturas y las mismas no constituyen un título valor, 

lo cual fue expuesto en el recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento de 

pago. 

 

B. EXCEPCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO COMO NEGOCIO CAUSAL DE LAS 

FACTURAS, CONFORME A LOS NUMERALES 12 Y 13 DEL ARTÍCULO 784 DEL C.CO. 

 

1. Dado que IQ hizo parte del negocio jurídico causal, -y sin perjuicio de lo expuesto en el 

acápite anterior-, es procedente proponer excepciones derivadas de dicho negocio, en 

razón a lo indicado en los numerales 12 y 13 del artículo 784 del C.Co., los cuales 

plasman: 

 

“ARTÍCULO 784. EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las 

siguientes excepciones: 

 

(…) 

12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en 

el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa, y 

13) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra 

el actor.” 

 

2. Por lo anterior, me permito proponer las siguientes: 

 

 

                                                
1 Tribunal Superior de Bogotá. Auto del 14 de junio de 2018. Exp. 2017-000392-01. 



B.1 LA FACTURA NO ATIENDE A SERVICIOS DEBIDAMENTE PRESTADOS A LAS LUCES DEL 

CONTRATO - MALA FE DE IQ AL FACTURAR A SABIENDAS DE SU 

INCUMPLIMIENTO 

 

3. El artículo 722 del Código de Comercio, establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 772. FACTURA. Modificado por el art. 1, Ley 1231 

de 2008. El nuevo texto es el siguiente: Factura es un título valor que 

el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir 

al comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 

prestados en virtud de un contrato verbal o escrito. 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos 

copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor 

y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 

lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una 

de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 

del emisor, para sus registros contables. 

PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura 

electrónica como título valor, el Gobierno Nacional se encargará de 

su reglamentación.” (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

4. Las facturas que son objeto de ejecución, tienen como base el Contrato suscrito entre 

MEDIMAS y IQ, cuyo objeto contractual era el siguiente: 

 

“CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO- EL CONTRATISTA de 

manera autónoma e independiente, bajo su exclusiva responsabilidad, 

se compromete a prestar sus servicios para la realización del trámite 

integral de cuentas médicas, que comprende la recepción, radicación 

auditoría retrospectiva (Técnica, Administrativa y Financiera) de las 

cuentas médicas hasta su conciliación y alistamiento integral para 

la presentación de Recobro/Cobro de tecnología NO PBS ante 

ADRES o ENTE-TERRITORIAL, con el fin de asegurar los soportes 

documentales de los servicios prestados por los diferentes 

prestadores de MEDIMAS EPS en todas las modalidades de 

contratación previstas para los regímenes subsidiado y contributivo 

que fueron auditados por EL CONTRATISTA, de acuerdo con las 

especificaciones y características establecidas en los Términos de 

Referencia de la Invitación Privada No. 001 de 2018, las respuestas 

de MEDIMAS EPS a las preguntas elevadas por los proponentes y la 

propuesta presentada por EL CONTRATISTA, las cuales formarán 



parte integral del contrato. Así mismo se obliga a prestar el servicio 

de almacenamiento y visualización de imágenes de cuentas médicas 

históricas de MEDIMAS EPS, de conformidad con la propuesta 

presentada por EL CONTRATISTA para este servicio, documento que 

hace parte integral del presente contrato.” (Negrillas y subrayas 

propias) 

 

5. Además de ello, el Contrato en su Cláusula Cuarta estableció una serie de 

obligaciones precisas y específicas a cargo de IQ, donde se destacan: (i) obligaciones 

con la recepción y radicación de cuentas médicas (como la identificación 

digitalización y clasificación de las facturas y sus soportes, junto con un reporte de 

cuentas a disposición de MEDIMAS); (ii) alistamiento para recobros/cobros no POS 

ante el ADRES y entes territoriales, donde IQ realizaba la gestión de la información, 

así como el análisis, objeción, subsanación, solicitud de pendientes y aceptaciones de 

las glosas glosa, así como alistar la información necesaria con soportes documentales 

para realizar los recobros ante el ADRES; (iii) gestiones relacionadas con el aviso de 

siniestro para el cobro de la póliza de alto costo; (iv) brindar seguridad de la 

información y garantizar su almacenamiento en un centro de datos; (v) realizar la 

auditoría técnica, jurídica, administrativa y financiera de las cuentas médicas 

presentadas por las IPS entre otras. 

 

6. Pues bien desde el inicio del Contrato, era evidente que IQ no estaba cumpliendo sus 

obligaciones y estaba generando serias afectaciones a MEDIMAS, pues se generaban 

pagos a los prestadores que no debían realizarse, lo cual manifestó la EPS en diversas 

comunicaciones. 

 

7. En enero 21 de 2019, MEDIMAS remitió una comunicación a IQ donde le hizo 

evidenciar serías inconsistencias en la liquidación y exportación de las facturas, 

generando un total de glosa sin aplicar, tanto en el régimen contributivo como en 

el subsidiado, por DOS MIL SETECIENTOS SETENTA MILLONES 

CUATROSCIENTOS VEINTINUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS (COP $2.770’421.236), generando riesgos de pago por mayor valor o pagos 

dobles, de la siguiente forma: 

 

“En el mes de noviembre de 2018 IQ evidenció facturas de contratos 

especiales las cuales fueron exportadas a PRESTAR, sin haber sido 

procesadas por el equipo de auditoría de la Dirección de auditoría 

de cuentas médicas de la EPS, lo cual generó las siguientes 

situaciones: 

 

 

 



 

- Facturas exportadas sin aplicación de glosas, lo que conllevo a 

mayores valores pagados. 

- Facturas exportadas con error en el régimen, generando dobles 

pagos, toda vez que las capitas del subsidiado son pagadas por 

giro directo y las del contributivo a partir de la cuenta por pagar. 

- Facturas del régimen subsidiado exportadas, generando dobles 

pagos, el realizado por giro directo y el realizado a partir de la 

cuenta por pagar.” (Negrillas propias) 

 

8. De igual manera el 8 de febrero de 2019, MEDIMAS insistió en las deficiencias e 

incumplimiento de IQ, donde le señaló las graves consecuencias que ello genera para 

el sistema de salud, al respecto me permito citar: 

 

“Lo anterior debido a que el sistemático incumplimiento de las 

obligaciones por parte de la Unión Temporal ha conducido al cierre 

de servicios de la red de prestadores y múltiples desgastes 

administrativos para la EPS a nivel nacional. 

 

Entre los incumplimientos más recurrentes que se presentan se debe 

resaltar la inobservancia en la calidad y oportunidad de los reportes 

de radicación, así como los estados de cuenta y de los detalles de cada 

servicio (sábanas). 

 

Adicional a lo anterior, es importante reiterar que no existe certeza 

de las cuentas radicadas por las IPS y reportadas en el aplicativo, 

pues muchas no registran en los datos reportados por la Unión 

Temporal, pero existe evidencia por parte de las diferentes IPS que si 

fueron debidamente radicadas para el trámite correspondiente.” 

(Negrillas fuera de texto) 

 

9.  A pesar de lo anterior, IQ continuó con sus incumplimientos, por lo que el 14 de 

marzo de 2019, MEDIMAS nuevamente le indicó a IQ que no estaba realizando 

en debida forma la auditoría a cuentas médicas, y que ello tenía una consecuencia 

directa sobre el sistema de salud, al respecto se le indicó a IQ: 

 

“-  IQ ha exportado 1999 facturas del contributivo que ascienden a 

la suma de $53.639 millones, de los cuales se desconoce los 

criterios de auditoria que tuvo en cuenta IQ para el 

procesamiento y aprobación de las mismas. 

- Fueron exportadas 30 facturas por $627 millones que debían ser 

devueltas al prestador, por corresponder a dobles cobros e IPS 



sin certificación por parte de salud y operaciones para realizar la 

facturación per cápita, PGP o monto fijo. 

- IQ ha exportado 293 facturas del subsidiado que ascienden a la 

suma de $24 mil millones, de los cuales se desconoce los criterios 

de auditoría que tuvo en cuenta IQ para el procesamiento y 

aprobación de las mismas. 

- Fueron exportadas 8 facturas por $63 millones que debían ser 

devueltas al prestador, por corresponder a doble facturación. 

 

(…) 

 

Los siguientes son los riesgos de esta acción: 

- Facturas exportadas sin aplicación de glosas, lo que conllevo a 

mayores valores pagados. 

- Facturas exportadas con error en el régimen, generando dobles 

pagos, toda vez que las capitas del subsidiado son pagadas por 

giro directo por anticipado y las del contributivo a partir de la 

cuenta por pagar. 

- Facturas del régimen subsidiado exportadas, generando dobles 

pagos al realizado por giro directo y el realizado a partir de la 

cuenta por pagar. 

- Falta de control en el proceso de cuentas médicas frente al 

seguimiento y auditoria de las facturas de contratos especiales. 

 

(…) 

 

- Riesgo de NO recuperación por vía administrativa de mayores 

valores pagados, ejemplo Sociedad clínica Casanare, quienes no 

tienen un nuevo contrato y por lo cual NO cuenta con facturas 

para la aplicación de glosas pendientes.” (Negrillas propias) 

 

 

10. Dichas cartas de incumplimiento fueron recurrentes a lo largo de 2019, donde IQ 

jamás corrió su conducta negligente y de incumplimiento, con lo cual la 

Contraloría General de la República, en diciembre de 2019, encontró hallazgos de 

cumplimiento directamente relacionados con las auditorías realizadas por IQ, 

donde resalto algunas de ellas:  

 

(i) Pagos por servicios médicos de pacientes fallecidos (Hallazgo 3), lo que de 

suyo evidencia falta de diligencia de IQ por no decir mala fe y la intención 

manifiesta de afectar los recursos de la salud. 

 



(ii) 460.116 casos imputables a las auditorías de IQ por autorizaciones con fecha 

posterior a la salida de servicios (Hallazgo 5).  

 

(iii) Pago de procedimientos médicos previos a la existencia de Medimas 

(Hallazgo 6). 

 

(iv) Pagos de servicios médicos por valor superior al previsto (Hallazgo 7). 

 

(v) Pagos de valores que superan el valor de la factura (Hallazgo 10). 

 

(vi) Pagos de servicios médicos a no afiliados (Hallazgo 12); (vii) gestión de 

recobros al ADRES (Hallazgo 14). 

 

 

11. Los hallazgos fiscales fueron estimados por la Contraloría en SEISCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS (COP $635.655’152.264), sin embargo MEDIMAS no ha podido cuantificar 

con certeza el perjuicio causado derivado del incumplimiento de IQ, pero lo que sí es 

evidente es que la Contraloría imputa dichos hallazgos a falencias en las auditorías y 

en el control de facturación de los prestadores, labor que estaba a cargo del aquí 

Demandante (Ver Página 81 del Informe de la Contraloría): 

 

“Se evidencia inaplicación de la norma vigente; inexistencia de 

mecanismos de seguimiento y monitoreo, para el pago de la 

facturación por prestación de servicios de salud antes de la 

creación a la entidad; ausencia de una auditoría eficiente 

técnica, administrativa y financiera, que permitiera una 

adecuada verificación de las cuentas médicas procedentes de la 

red por servicios prestados; así como deficiencias de supervisión 

por parte de MEDIMÁS EPS al cumplimiento de macroproceso, 

procesos establecidos y deficiencias de control interno para la 

verificación y cumplimiento de estos. 

 
En consecuencia, se genera un posible menoscabo a los recursos 

públicos del SGSSS por $159.329.669.990, por pagos de servicios 

de salud a usuarios antes del 1 de agosto de 2017, sin tener la 

autorización correspondiente para funcionar como Entidad 

Prestadora de Salud, así como el desconocimiento de los 

principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 

imparcialidad, moralidad y transparencia.” (Negrillas y 

subrayas propias) 

 

12. Nótese como solo para el Hallazgo 6, donde MEDIMAS pagó facturas previas a su 

existencia a causa de una “ausencia de una auditoría eficiente técnica, administrativa 

y financiera” auditoría que precisamente realizaba IQ y que solo para ese hallazgo 



según la Contraloría se calcula un detrimento de CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (COP 

$159.329’669.990), por lo que sorprende que IQ indique que MEDIMAS “disfrutó” 

los servicios de IQ cuando su negligencia devino directamente en hallazgos por la 

Contraloría. 

 

13. Todo lo anterior, fue advertido previamente por MEDIMAS a IQ  a través de diversas 

comunicaciones que evidenciaban el incumplimiento contractual de la Demandante 

y por argumentos similares incluso se le devolvían las facturas a IQ, donde la 

Demandante no solo corrigió su negligencia e incumplimiento sino que a su vez 

continúo facturando a sabiendas del incumplimiento, por lo que claramente 

constituye una mala fe de la Demandante. 

 

14. Por lo anterior es evidente, que a las luces del Contrato IQ no cumplió con los 

servicios para los que fue contratado y por ello no podía, ni debía expedir las 

facturas al no corresponder a los servicios para los que fue contratado, con el 

consecuente hallazgo fiscal derivado de dicho incumplimiento, atendiendo al artículo 

772 del Código de Comercio.  

 

B.2 EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO – INCUMPLIMIENTO DE IQ A SUS 

OBLIGACIONES. 

 

15. Sin perjuicio de lo anterior, propongo como excepción adicional, la de Contrato no 

cumplido, derivada del negocio causal, contemplada en el artículo 1609 del Código 

Civil, que expresa lo siguiente: 

 

“ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS 

BILATERALES. En los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos.” 

 

16. En virtud al artículo citado, MEDIMAS no se encuentra en mora de pagar las facturas 

que son objeto de ejecución, pues evidentemente IQ no cumplió con las obligaciones 

propias del Contrato consagradas en su objeto y en la Cláusula Cuarta como se explicó 

en los numerales anteriores. 

 

17. En efecto, IQ fue contratado para realizar una auditoría integral a las cuentas médicas, 

por lo cual suscribió un Contrato cuya cuantía fue estimada en aproximadamente en 

CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE (COP $48.067’122.240), donde IQ 

realizaba las auditorías de cuentas médicas principalmente a las facturas presentadas por 

las IPS, pero al evidenciar las serias falencias de las auditorías y ante la evidencia de 

los hallazgos de la Contraloría, fruto de visitas de sus funcionarios MEDIMAS, 

naturalmente la EPS no puede, ni debe pagarle a un Contratista que generó millonarios 

hallazgos fiscales y detrimento de salud, lo cual era puesto de presente por MEDIMAS 



en comunicaciones a largo de la ejecución del Contrato, sin que IQ fuese diligente y 

corrigiera su actuar. 

 

18. Por lo anterior, a las luces del artículo 784 del Código de Comercio y atendiendo a las 

excepciones propias del negocio de causal, es palpable que en el presente asunto se 

configura la excepción de contrato no cumplido, donde MEDIMAS no puede ser 

condenada a pagar las facturas y a su vez asumir los perjuicios derivados del 

incumplimiento de IQ, que deviene en hallazgos fiscales que la Contraloría calcula 

reitero en SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS (COP $635.655’152.264). 

 

C. MEDIMAS FORMULÓ GLOSAS A LA FACTURACIÓN DENTRO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 DE 2020  

 

19. Por otro lado, debo indicarle al H. Despacho que en materia de pagos de facturas de 

EPS a sus proveedores, como lo es IQ, existe una regla especial contenida en el artículo 

57 de la Ley 1438 de 2020, donde se otorga un plazo de 20 días hábiles a las EPS para 

formular glosas a la facturación ante la magnitud de facturas que reciben. 

 

20. Al respecto, me permito citar el artículo 57 de la Ley 1437 de 2011: 

 

ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del 

pago de servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a 

la presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y 

comunicarán a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, 

con base en la codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. 

Una vez formuladas las glosas a una factura no se podrán formular nuevas 

glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados 

en la respuesta dada a la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas 

presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su 

aceptación o justificando la no aceptación. La entidad responsable del pago, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, 

decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. 

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 

considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) 

días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las 

facturas enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 

Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser 

cancelados dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a 



su levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas o su 

proporción, que no fueron levantadas. 

Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se 

acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la 

facultad de conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los 

términos establecidos por la ley.” 

 

 

21. Con base en lo anterior, un vez recibida una glosa sobre las facturas, existe un 

procedimiento reglado que IQ omitió aplicar, como lo es dar respuesta a dicha glosa 

dentro de un plazo de 15 días a lo cual la EPS tiene un plazo de respuesta y a partir de 

allí se define si la glosa es o no procedente, escenario en el cual, -de no haber acuerdo-

, se debe acudir a la Supersalud. 

 

22. En el presente caso, IQ omitió indicar que respecto a las facturas que son objeto de 

ejecución existen dos comunicaciones del 16 y 20 de agosto de 2019 respectivamente, 

donde MEDIMAS devolvió las facturas al no estar de acuerdo con lo cobrado y 

facturado, lo cual no es otra cosa que una glosa dentro del plazo establecido en el 

artículo 57 citado, por lo que IQ en vez de ejecutar las facturas lo que debió aplicar el 

procedimiento señalado en la Ley, al no hacerlo las facturas no pueden ni deben ser 

pagadas. 

 

23. Por lo anterior la excepción debe ser declarada probada, ante el no cumplimiento del 

artículo 57 de la Ley 1437 de 2011 por parte de IQ.    

 

D. GENÉRICA 

 

24. De conformidad con el artículo 281 del C.G.P., solicito al H. Despacho que declare 

cualquier otra excepción que se encuentre probada en el proceso. 

 

 

 

 

V. PRUEBAS 

 

De conformidad con el artículo 442 del C.G.P., solicito al H. Despacho decretar y practicar 

las siguientes pruebas: 

 

A. Documentales:  

 

Solicito respetuosamente al Juzgado tener como pruebas los documentos que a continación 

se relaciona y que son documentos que deben valorarse de conformidad con lo establecido 

en el Articulo 244 del C.G.P.: 

 



Doc. No. Contenido 

1.  Copia del Contrato No. DC-0192-2018 

2.  Copia del Otrosí No. 1 del Contrato No. DC-0192-2018. 

3.  
Copia de la comunicación del 21 de enero de 2019 remitida por MEDIMAS 

a IQ. 

4.  
Copia de la comunicación del 8 de febrero de 2019 remitida por MEDIMAS 

a IQ. 

5.  
Copia de la comunicación del 14 de marzo de 2019 remitida por MEDIMAS 

a IQ. 

6.  
Copia de las comunicaciones enviadas por MEDIMAS a IQ en el mes de 

abril de 2019, donde se evidencian los incumplimientos de las Demandadas. 

7.  
Copia de la comunicación del 2 de mayo de 2019 remitida por MEDIMAS a 

IQ. 

8.  
Copia de la comunicación del 12 de julio de 2019 remitida por MEDIMAS a 

IQ. 

9.  

Copia de la comunicación del 16 de agosto de 2019, recibida por IQ el 

mismo día, donde se realiza la devolución de las facturas que son objeto de 

ejecución 

10.  

Copia de la comunicación del 20 de agosto de 2019, recibida por IQ el 22 de 

agosto de 2019, donde se realiza la devolución de las facturas que son objeto 

de ejecución. 

11.  

Copia de comunicaciones del mes de agosto y septiembre de 2019 de 

MEDIMAS a IQ en relación con la ejecución del contrato y la auditoría 

realizada por la Contraloría. 

12.  
Copia del Informe de Auditoría de 2019 de la Contraloría General de la 

República. 

 

 

B. Interrogatorio de Parte: 

 

Solicito a la señora Juez se sirva fijar fecha y hora, a fin de que el representante legal de IQ 

OUTSOURCING S.A.S. o quien haga sus veces, absuelva interrogatorio de parte que 

formularé verbalmente en la oportunidad fijada, persona que puede ser citada a la dirección 

consignada por IQ en la Demanda. 

 

C. Declaración de Parte: 

 

Solicito a la señora Juez se sirva fijar fecha y hora, a fin de que el representante legal de 

MEDIMAS o quien haga sus veces, rinda declaración de parte, respondiendo las preguntas 

que en su momento le formularé verbalmente en la oportunidad fijada, persona que puede 

ser citada a la dirección de notificación de MEDIMAS 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co o por intermedio del suscrito apoderado. 

 

D. Declaraciones de terceros: 

mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co


 

Solicito al H. Despacho se sirva fijar, fecha y hora para recibir la declaración de los 

siguientes testigos: 

 

1. Mildred Casallas, quien es funcionaria de MEDIMAS, quien además fue la 

supervisora del Contrato, declarará sobre los procesos de cuentas médicas, la 

importancia de las auditorías, la vigilancia y ejecución del contrato por parte de IQ, 

junto con las falencias y problemas en las auditorías realizadas por IQ. La testigo 

podrá ser citada al correo mcasallas@medimas.com.co o a través del suscrito 

apoderado. 

 

2. Cristian Hernández, quien es funcionario de MEDIMAS y declarará las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ejecución del contrato de IQ y los 

incumplimientos de la Demandante en ejecución del Contrato y en general de los 

hechos que son objeto de esta contestación. El testigo podrá ser citado al correo 

cahernandezse@medimas.com.co o a través del suscrito apoderado. 

 

3. Maria Isabel Reyes, quien es funcionaria de MEDIMAS y declarará sobre el 

proceso contractual en general como la etapa precontractual, la legalización, 

ejecución y suscripción del Contrato y en general de los hechos que son objeto de 

este escrito. La testigo podrá ser citada al correo mireyesa@medimas.com.co o a 

través del suscrito apoderado.  

 

4. Vanesa Stefany Yepes, quien es funcionaria de MEDIMAS y coordino la visita de 

la auditoría de cumplimiento por parte de la Contraloría de la República y conoció 

de primera mano los hallazgos y alcances de los mismos por parte del equipo auditor 

de la Contraloría y en general los hechos que son objeto de este escrito. La testigo 

podrá ser citada al correo vsyepes@medimas.com.co o a través del suscrito 

apoderado. 

 

 

 

VI. ANEXOS 

Al presente escrito anexo: 

 

1. Lo indicado en el acápite de pruebas. 

 

VII. SOLICITUD 

En virtud a lo expuesto en este escrito solicito: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones propuestas en este escrito. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a IQ OUTSOURCING. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

Para efectos del presente proceso recibo notificaciones al correo electrónico 

juanlombana5@hotmail.com; jlombana@goh.law y a la Carrera 14 No. 94 – 44, Torre A 

oficina 201. 

MEDIMAS recibe notificaciones en la Calle 12 No. 60 – 36 de Bogotá o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

 

Atentamente, 

 
JUAN SEBASTIAN LOMBANA SIERRA 

C.C. 11.233.717 

T.P. 161.893 del C.S.J. 
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Señor,  
JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.   
 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S. IQ OUTSOURCING S.A.S. 
DEMANDADO: MEDIMÁS EPS S.A.S. 
NÚMERO: 2019-00624-00 
ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 11.233.717 de La Calera y
portador de la Tarjeta Profesional No. 161.893 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado principal de MEDIMÁS EPS S.A.S. Adjunto por favor encuentre las excepciones de mérito en el
proceso de la referencia cuyos anexos encontraran en el siguiente enlace: 

https://www.dropbox.com/sh/rb3kv69sklyejtm/AADdhUuK2O8m74tZMAGklCO5a?dl=0 

Atentamente,

JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA
C.C. 11.233.717
T.P. 161.893

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dropbox.com%2Fsh%2Frb3kv69sklyejtm%2FAADdhUuK2O8m74tZMAGklCO5a%3Fdl%3D0&data=04%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C46f95be8251e4a758db708d88cc798f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637414136186563371%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=um%2Fp0VhaaqHhnXe1evdk1xEm7jkIFq4dEXTUfJ8FGTk%3D&reserved=0
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